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• ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar 1 os BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pub'icadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Admitiistrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Adiniii ? tración pro iucial 
Diputación provincial de León.— 

A los Ayuntamientos de la provincia. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Jurado Mixto del Comercio en gene
ral de la provincia de León.'— 
Anuncio. 

Jurado Mixto de Industrias Extrac
tivas, León.—Anuncio. 

Administración de Rentas púb l icas 
de la provincia de León.—Circular. 

Anuncio particular. 

WfflSTRACtóN PROVINCIAL 
DIPUTACIÓN PROVINCÍ A L 

J)E L E O N 

ORDENACIÓN DE PAGOS 

'os Ayuntamientos de la provincia 
_ " O obstante las circulares y reque-

^ i e n t o s dirigidos a los Ayunta
mientos de la provincia, en 16 de 
Jero , 17 Marzo, 22 y 28 A b r i l , 26 y 

Julio úl t imos, publicadas en el 

BOLETÍN OFÍCIAL, y oficios dirigidos 
directa y reiteradamente a gran nú 
mero de Corporaciones; no obstante 
el procedimiento de apremio incoa
do a diversos Ayuntamientos, es lo 
cierto que la s i tuación a que han lle
vado a esta Corporac ión provincial 
y que con toda claridad se les expo
nía en el BOLETÍN OFICIAL de 23 de 
A b r i l ú l t imo, ha llegado a ser un 
hecho. 

La Diputac ión provincial en el 
momento presente se encuentra en la 
s i tuación de no poder atender a sus 
obligaciones peculiares, porque la 
m a y o r í a de los Ayuntamientos de la 
provincia no ingresan la apor t ac ión 
municipal fórzosa, n i el impuesto de 
cédulas personales, ún icos recursos 
con que esta Corporac ión cuenta 
para múl t ip les atenciones, siendo la 
más principal y mas sagrada, la de 
beneficencia provincial . 

Ante tal estado de cosas, esta Pre
sidencia que nunca pudo presumir 
que sus requerimientos amistosos y 
su deseo constante de no apelar a 
ninguna coacción fueran desatendi
dos, como lo han sido por la mayo
ría de las Corporaciones municipa
les, ha expuesto el caso a la conside
rac ión de la Comisión gestora, y ésta, 
ante la gravedad de las circunstan
cias, ha resuelto lo siguiente: 

Aporlación municipal 
Adeudan por este concepto en el 

día de la lecha, 658.609,53 pesetas. 

Que si antes del d ía 30 del presen
te mes no han ingresado en la Caja 
provincial el importe de sus des
cubiertos, inmediatamente y sin otro 
aviso, se entreguen las certificacio
nes a los Agentes ejecutivos, para que 
incoen los apremios respectivos, que 
serán llevados con todo rigor y sin 
aplazamientos n i excusas de ningu
na clase. 

Que no obstante esta medida, se 
reclame de todos los Ayuntamiento s, 
que figuran en descubierto, certifica
ción de todos los gastos, por cual
quier concepto, satisfechos por los 
mismos en el actual ejercicio, para 
en caso necesario exigir las respon
sabilidades consiguientes. 

Que se recurra en apoyo de su au
toridad a los Excelen t í s imos señores 
Ministros de la Gobernac ión y Go
bernador c iv i l , a fin de que ordenen 
r á p i d a m e n t e a los Ayuntamientos 
morosos el cumplimiento de sus ob l i 
gaciones. 

Cédulas personales 
Adeudan los Ayuntamientos por 

este concepto que tiene en el fondo 
carác ter de depósi to a disposición de 
la Dipu tac ión provincial , y por el 
a ñ o de 1931, la cantidad de 131.903,99 
pesetas. 

Como a pesar de los requerimien
tos múl t ip les que se les han dirigido, 
unos Ayuntamientos han ingresado 
parte, teniendo pendiente las l i q u i 
daciones,}' esa re tención indebida de 



fondos que no Ies pertenecen pudie
ra, constituir a lgún acto objeto de 
sanc ión , si antes del dia 30 indicado 
no ingresan en la Caja provincial , 
los Ayuntamientos relacionados a 
con t inuac ión , el importe de sus des
cubiertos por el impuesto de cédulas 
personales de 1931, se remita al Juz
gado de Ins t rucc ión la respectiva re
lación de Cargo, a fin de que los T r i 
bunales entiendan en el asunto, exi
jan las responsabilidades y obliguen 
al pago inmediato del descubierto. 

Ayuntamientos que se citan 
Albares de la Ribera, Ardón , Ar -

ganza, Barjas, Benavides, Bercianos 
del P á r a m o , Bembibre, Berlanga, Bo
rrenes, Bustillo del P á r a m o , Cacabe-
los, Campazas, Candín , Carrizo, Cas-
Irotierra, Carucedo, Castrillo de Ca
brera, Cebanico. 

Cimanes del Tejar, Congosto, Co
m i l ó n , Cubillos del Sil, Chozas de 
Abajo, Encinedo, Escobar de Cam
pos, Fresnedo, Fuentes de Carbajal, 
Grádeles, Gordoncillo, La Ercina, La 
Robla, La Vecilla, Las O m a ñ a s , Los 
Barrios de Salas, Magaz, Mansilla 
de las Muías, Maraña , Molinaseca, 
Noceda, Oencia, Palacios de la Val-
duerna, Palacios del Sil, P á r a m o del 
Sil, Pajares de los Oteros, Priaranza 
del Bierzo, Puente Domingo Flórez, 
Quintana del Castillo, Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Regue
ras de Arriba, Roperuelos del Pá ra 
mo, Sabero, Sahagún , San Adr ián 
del Valle, San Esteban de Valdueza, 
San Esteban de Nogales, Saucedo, 
Santa Colomba de Curueño , Santa 
Colomba de Somoza, Santa Elena 
de Jamuz, Santa Marina del Rey, 
Sanias Martas, San Andrés del Ra-
banedo, Santovenia, Sobrado, Toral 
de los Guzmanes, Valdepiélago, Val -
deras, Valdevimbre, Valencia de Don 
Juan, Valverde de la Virgen, Valle 
de Finolledo, Vega de Valcarce, Ve-
gaquemada, Villadecanes, Villade-
mor de la Vega, Villafer, V i l l amañán , 
Villamoratie!, Vi l lamej i l , Vi l laorna-
te, Vi l la í ranca del Bierzo, Pozuelo 
del P á r a m o . 

Esta Presidencia interpretado el 
el sentir de la Comis ión gestora la
menta en extremo que las Corpora
ciones municipales, con su negligen
cia y desoyendo los requerimientos 
que se les hicieran, hayan dado l u 
gar a la s i tuación actual y a la adop
ción de estas medidas, que está fir
memente resuelta a llevar a la p r á c 

tica, en cumplimiento de sus obliga
ciones. 

Confia, sin embargo, en que en el 
plazo seña lado satisfagan sus deudas. 

León, 19 de Septiembre de 1932.— 
El Presidente, Crisanto S. de la Cal
zada. 

leiaiura de Obras Publicas líe la 
Dfímncía de León 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Hasta las trece horas del día 10 de 

Octubre p róx imo , se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i l es de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción del firme de los k i lómet ros 
3 al 5 de la carretera de la Alcantari
lla de Alharite al Puente de Mayor-
ga, cuyo presupuesto asciende en 
total a 32.260,95 pesetas, distribuido 
para las certificaciones en dos anua
lidades, una que se a b o n a r á en el 
año 1932, que importa (596,29 pesetas, 
y otra que se a b o n a r á eu el a ñ o 1933, 
que asciende a 31.564,66 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
970 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Púb l icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el dia 15 de Octu
bre próximo^ a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y, con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas háb i l es de oficina de
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Real 
decreto-ley dé la Presidencia del Con
sejo de Ministros num. 744 de 5 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y recti
ficado en la del siguiente día con fe
cha 7, con la ac la rac ión hecha por 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m . 151 de 26 
de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual llevacon-

l 

sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci-
la, no se pueda ya admit i r en ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1928, 
n ú m . 198, que t a m b i é n estará en esta 
Jefatura a d isposic ión de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 16 de Septiembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Hasta las trece horas del día 10 de 
Octubre p róx imo, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Valla-
dol id. Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficinas, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de exp lanac ión y firme de los 
k i lómet ros 12 y 13 de la carretera de 
León a Caboalles, cuyo presupuesto 
asciendeen total a '25.782,77 pesetas, 
distribuido para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se abona
rá en el a ñ o 1932, que importa 556,47 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
a ñ o 1933, que asciende a 25.782,77 
pesetas siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza pro
visional de 775 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 15 de Octu
bre, p róx imo , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la proposición es
t a r á n de manifiesto en esta 

Jefatura 
en los d ías y horas hábi les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en e 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros núm-
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguiente 
día con fecha 7, con la aclaración 
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hecha por la Real orden de la Tre -
sidencia del Consejo de Ministros 
nlini. 151 de 26 de Marzo de 1929. 
Cada propos ic ión para cada proyec

to, se p re sen ta rán en papel sellado 
¿e cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
míe al abrirlas no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci
birla, no se pueda ya admit i r en n in 
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten-
a, desechándose igualmente toda 

proposición en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
sta provincia y publicados en el 
OLETIN OFICIAL del 31 de Agosto de 

1928, n ú m . 198, que t amb ién es tará 
en esta Jefatura a disposición de los 
intersados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 16 de Septiembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

SEVIGIO DE FERIAS FIESTAS 
MERCADOS Y ROMERÍAS 

En el a r t ícu lo 4.° del Decreto de 20 
ie Mayo de 1931, se ordenaba que 

las Jefaturas de Obras Púb l i ca s con
cedieran autorizaciones para la rea-
üzación de los servicios de ferias, 
iestas, mercados y romer ías , debien-
lo estar los servicios que se piden 
ajustados a tablas oficiales, aproba-
ias por las Jefaturas de Obras P ú 
dicas, con previa consulta a los 
Ayuntamientos, C á m a r a s de Comer

cio y Círculos Mercantiles. 
Para cumpl i r esta disposición se 

Publicó un anuncio fecha 23 de Ma-
fo de 1931 en el ROTETIN OFICIAL de 

provincia del mismo mes y a ñ o 
Jara que todo pueblo que tuviera o 

que se ce lebrará alguna feria, fies-
mercado o romer ía solicitase la 

-lusión en dicha tabla oficial, ex
presando los d ías en que aquél la tu 
viera lugar; la pet ic ión debiera d i r i 
girse a esta Jefatura por la Junta ve
cinal, de cada pueblo y tramitarse 
Por conducto de la Alcaldía corres
pondiente, la que expondrá lo que 

estime oportuno sobre la exactitud 
de las fechas en que se dice se cele
b r a r á n las ferias, fiestas, mercados o 
romer ías , cuya inc lus ión , en las ta
blas oficiales se solicita, y sobre los 
d e m á s extremos que figuran en la 
instancia o que ella crea oportunos 
o convenientes. 

No se presentó ninguna pet ic ión 
por ninguna Junta vecinal, y sí va
rias por interesados en establecer es
tos servicios, estas peticiones fueron 
remitidas a informe de los Ayunta
mientos respectivos, y ten iéndolos en 
cuenta y con los d e m á s datos que pu
dimos adquirir directamente se for
m ó una tabla oficial de ferias, fies
tas, mercados y romer í a s que se cele
bran en esta provincia, en la que han 
sido consultados los Ayuntamientos 
correspondientes con re lac ión a las 
que se va teniendo conocimiento que 
se celebran en su t é r m i n o munic i 
pal. 

Publicada la resolución de 30 de 
Marzo de 1932 dando disposiciones 
para fijar el espír i tu y alcance del 
Decreto de 20 de Mayo de 1931 dis
poniendo que por las correspondien
tes Jefaturas de Obras Púb l i ca s se 
retiren las autorizaciones otorgadas 
para las expresadas clases de servi
cio, sin haber tenido en cuenta el 
verdadero espíriiu del Decreto de 20 
de Mayo ú l t imo, y que «a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de referen
cia, las Jefaturas de Obras Púb l i ca s 
están facultadas para aprobar o no 
las tablas oficiales para servicios de 
ferias, fiestas, mercados y romer í a s 
cualquiera (pie sean los datos e i n 
formes facilitados por los Ayunta
mientos, C á m a r a s de Comercio y 
Círculos Mercanti les». Acordamos 
retirar todas las autorizaciones con
cedidas para servicios de ferias, fies
tas, mercados y romer ías , dec la rán 
dolas nulas y sin n i n g ú n valor n i 
efecto, por no haber sido otorgados 
con arreglo anterior; dictando la 
Circular de 23 de A b r i l de 1932 en la 
que con arreglo a la anterior resolu
ción d i c t á b a m o s normas para las 
nuevas peticiones de estos servicios, 
la que remitimos a todos los conce
sionarios de estos servicios. 

Habiendo transcurrido con exceso 
el t é r m i n o fijado para solicitar inc lu 
siones en la referida tabla oficial y 
no sol ic i tándose ninguna nueva des
de antes de acabar el referido plazo 
remitimos la tabla oficial confeccio

nada a informe de la C á m a r a de Co
mercio, la que nos la devolvió infor
mada en el sentido de que debía com
pletarse con la adiciones que pro
ponía ; \r consultados sobre ellas los 
respectivos Ayuntamientos que con
firmaron lo propuesto por aquél la , 
se a ñ a d i e r o n las referidas a la tabla, 
dando ésta por terminada en este 
primer periodo de confección e ins
t rucc ión del expediente para su for
mac ión . 

E n v i r tud de todo lo cual acor
damos: 

1. " Aprobar la adjunta tabla ofi
cial de ferias, fiestas, mercados y ro
mer ías para esta provincia. 

2. ° Que todo interesado podrá so
lici tar la inc lus ión de nuevas ferias, 
fiestas, mercados y romer í a s en ia 
tabla oficial mediante instancia de
bidamente reintegrada dirigida al 
Ingeniero Jefe de Obras Púb l i cas de 
la provincia, expresando los lugares 
o pueblos en que se celebren, así 
como los días . Ayuntamiento a que 
pertenezca el lugar o pueblo de la 
ce l eb rac ión y clasificación con arre
glo a las disposiciones citadas. 

3. ° Que todo interesado pod rá so
l ici tar las variaciones que estime 
oportunas o pertinentes respecto a 
las ferias, fiestas, mercados o rome
r ías de la tabla oficial que se aprueba 
por esta resolución mediante los mis
mos requisitos que figuren en el 
acuerdo anterior. 

4. ° Que reiteramos la nul idad de 
todas las concesiones otorgadas para 
los servicios de ferias, fiestas, mer
cados y romer ías , con anterioridad 
al 30 de Marzo de 1932, d ec l a r ándo 
las nulas y sin n i n g ú n v a i o r n i efecto 
y abusivos los servicios de esa clase 
que se prestaran por los que sólo son 
exconcesionarios sin n i n g ú n dere
cho. 
.5.° ' Que n i siquiera se cursa rá n in 

guna pet ic ión para servicio alguno 
; de ferias, fiestas, mercados y rome-
; r ías , en la fecha de la presentac ión 
i de la instancia sol ic i tándole , que no 
i sean de los contenidos en la tabla 
| oficial que se aprueba por esta reso-
' lución, o en las sucesivas adiciones 
• o modificaciones que se aprueben a 
| la misma posteriormente, 
j 6.°- Que tampoco se cursa rá n in 
guna pet ic ión para servicio alguno 
de feria, fiesta, mercado o romer í a la 
que no se llenen todos los requisitos 
que figuraban en la Circular de esta 
Jefatura de 23 de A b r i l de 1932, que 
para nuevo conocimiento de los i n 
teresados se publica a con t inuac ión 
de esta resolución. 

León, 13 de Septiembre de 1932,— 
El Ingeniero jefe, Manuel Lanzón, 

1 
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

C I R C U L A R 

dictando reglas para la petición de ser
vicios de ferias, fiestas, mercados y 
romerías. 

La p e ü c i ó n se h a r á mediante ins
tancia dir igida al Ingeniero jefe de 
Obras Púb l icas de la provincia, en la 
que, o en la Memoria que se acom
p a ñ e a dicha instancia, d e b e r á n ma
nifestarse con todo detalle. 

I.0 It inerario, por separado, de 
cada uno de los servicios que se so
licite, detallando los pueblos en que 
piensa tomar viajeros a la ida a la 
feria, fiesta, mercado o romer í a y de
jarlos a la vuelta. 

2. ° Citar los servicios regulares de 
la clase A o discrecionales de la cla
se B, o ferrocarril con que coincida 
en todo o en parte alguno, algunos, o 
todos de los itinerarios que se solici
ten, separadamente para cada it ine
rario. 

3. ° En los pueblos que para i r a 
la feria, fiesta, mercado o romer ía , 
se disponga de otro servicio de ferro
carr i l , regular de la clase A o dis
crecional de la clase B deberá seña
larse el n ú m e r o de viajeros que se 
estime que de esos pueblos puedan 
i r ordinariamente al lugar de la feria, 
fiesta, mercado o romer ía , aduciendo 
algunos datos prác t icos de los adqui
ridos en el tráfico, si el servicio es de 
los suprimidos en v i r t u d de la reso
lución aclaratoria de 30 de Marzo 
de 1932. . 

4. ° Expresar las razones que se 
estimen procedentes para demostrar 
que el n ú m e r o de viajeros señalados 
en el* apartado anterior, no pueden 
ser transportados por- el ferrocarril, 
o servicios existentes de las clases 
A y B, teniendo en cuenta la capaci
dad, horarios de estos servicios se
gún el it inerario ordinario que cada 
uno tenga aprobado, y los servicios 
especiales o extraordinarios que con 
carác te r diario o en d ías determina
dos y para trayectos parciales o una 
sola clase de viajeros, pueden esta
blecerse en cada línea, con arreglo a 
lo dispuesto en el pár ra fo 4.° del ar
t ículo 100 del vigente Reglamento de 
servicios púb l icos de Transportes por 
carretera de 22 de Junio de 1929. 

León , 23 de A b r i l de 1932.—El I n 
geniero jefe, Manuel Lanzón . 
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Mrado mixto del Comercio eo éeneral 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
pon José Luera Puente, Abogado, 

Secretario del Jurado mixto del 
comercio en general de la provin
cia de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io por recla

mación de salarios del que se l iará 
mérito, recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a 5 de Septiembre de 1932, yo D. A l 
fredo Barthe Balbuena, Vicepresi
dente en funciones de Presidente del 
Jurado miuto del Comercio en gene
ral de la provincia de León, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, visto el 
juicio edtre partes; de la una y como 
demante, D. Mariano Dur ru t i Mel
gar, empleado y de la otra, como de
mandado D. Wenceslao Mart in y 
Martín, Director de la Empresa Bo
leto Cruzada, domiciliada en León, 
calle de Gil y Carrasco n ú m e r o 5. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Wenceslao 
Martin y Mart in, a que abone al de
mandante D. Mariano Dur ru t i Mel-
gor, la cantidad de 375 pesetas en 
concepto de sueldos correspondien
tes a los meses de Junio, Julio y 
Agosto, mas 189 pesetas con 50 cén
timos en concepto del in terés que 
fija el a r t ículo 87 n ú m e r o 3.° de la 
Ley del Contrato de Trabajo, que 
hacen un total de 564 pesetas con 
50 cént imos. 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alfredo Barthe.— 
Rubricado.» 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al deman
do Wenceslao Mart ín y Mart ín, que 
se halla en ignorado paradero, ex
pido la presente, visada por el señor 
Presidente en. León a 12 de Sep
tiembre de 1932,—J. Luera Puente.— 
Yisto bueno: E l Presidente, T o m á s 
L- Cuesta. 

"On José Luera Puente, Abogado, 
Secretario del Jurado mixto del 
Comercio en general de la provin
cia de León. 
Boy fe: Que en el ju ic io por recla

mación de salarios de que se h a r á 
^ r i t o , recayó sentencia, cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva dice: 
«Sentencia.—En la ciudad de León 

a 5 de Septiembre de 1932, yo, D. A l 
fredo Barthe Balbuena, Vicepresi
dente en funciones de Presidente del 
Jurado mixto del Comercio en gene
ral de la provincia de León, de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 27 
Noviembre de 1931, visto el ju ic io 
entre partes; de una, como deman-
tes, D. Miguel Mart ínez Buiz y don 
Santiago Santos, empleados y de 
otra y como demandado D. Wen
ceslao Mart ín y Mart ín, Director de 
la Empresa Boleto Cruzada, domi
ciliada en León, calle de Gil y Ca
rrasco n ú m e r o 5. 
> Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Wenceslao 
Mart in y Martin, a que abone a don 
Miguel Mart ínez Buiz, la cantidad 
de 210 pesetas en concepto de sala
rios correspondientes a las semanas 
franscurridas desde el día 11 de Julio 
al 22 de Agosto, mas 83 pesetas con 
65 cén t imos en concepto del interés 
que fija el ar t ículo 87 n ú m e r o 3.° de 
la Ley de Contrato de Trabajo, que 
hacen un total de 293 pesetas con 65 
cént imos , y a I ) . Santiago Santos la 
cantidad de 344 pesetas con 10 cént i
mos, de las que 245 correspondan e 
los salarios devengados y no perci
bidos desde 4 de Julio a 22 de Agosto 
y 99 pesetas con 10 cén t imos al inte
rés que determina el a r t ícu lo 87, n ú 
mero 3.° de la mencionada Ley del 
Contrato de Trabajo. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Alfredo Barthe.— 
Bubricado.» 

Y para remit ir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma al deman
dado D. Wenceslao Mar t ín y Mart ín , 
que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Presidente, en León a 12 de Sep
tiembre de 1932.—J. Luera Puente.— 
Visto bueno: El Presidente, T o m á s 
L . Cuesta. 

Jurado Mixto de Industrias 
Extractivas, León 

Anuncio 
Reglamento de vacaciones paga as 

Art ículo 1.° De conformidad con 
lo seña lado en el a r t í cu lo 56 de la 
Lev de «contratos detrabajo» de 21 de 
Noviembre de 1931, se aprueban por 

los patronos mineros de la provincia 
de León y sus obreros, las presentes 
«bases» reguladoras de las vacacio-

1 nes pagadas anuales, en todas las m i -
I ña s de ésta d e m a r c a c i ó n . 

Art ículo 2 ° Para disfrutar las va
caciones pagadas, el obrero deberá 
contar con un m í n i m o no in ter rum
pido de servicios a la Empresa de un 
a ñ o . 

No se c o n t a r á n como interrupcio
nes del servicio las ausencias debi
das a enfermedad, accidente y a los 
derechos a faltar al trabajo, con 
o sin pajo del jo rna l , reconocidos 
por la Ley, n i las que se produzcan 
con permiso dal patrono. 

En este ú l t imo caso y cuando el 
permiso sea superior al plazo de va
caciones, el patrono puede si lo cree 
conveniente computar éstas, dentro 
de dicho permiso. 

Art iculó 3.° Todo obrero en vaca
ciones perc ib i rá los jornales de los 
sietes días comprendidos en el perio
do del permiso, así como la parte 
del salario en especie que no conti
nuase disfrutando durante dicho pe
riodo, la cual puede ser debidamen
te compensada por mutuo acuerdo. 

Art ículo 4 ° E l obrero en vaca
c iones ' rec ib i rá el mismo salario nó-
minal y d e m á s emolumentos fijos 
que tengan seña lados cuando traba
je, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad competente en su día, 
con re lac ión a los trabajos a destajo. 

Los jornales de vacaciones serán 
pagados al obrero el primer día de 
pago siguientes a lá r e a n u d a c i ó n del 
trabajo, si bien ha de transcurrir a 
lo menos una semana de su reinte
gración al servicio, salvo caso de en
fermedad u otro de fuerza mayor. 

Art iculo 5.° No p o d r á n acumular
se las vacaciones de varios años . E l 
obrero que no disfrute la vacac ión 
voluntariamente durante el año , se 
entiende que renuncia a la que en él 
le corresponde. 

Los derechos a la vacac ión subsis
ten integramente en el caso de pasar 
el asalariado, sin in te r rupc ión de 
m á s de tres días, a otro estableci
miento dependiente de la misma 
Empresa. 

Art ículo 6.° El periodo hábi l pre
ferente a partir de 1.° de Enero de 
1933, para el disfrute de las vacacio
nes pagadas, c o m p r e n d e r á desde el 
1.° de A b r i l al 1.° de Octubre, sin per
ju ic io de la facultad de los obreros de 
pedirlas en otras épocas del a ñ o y de 



las Empresas d e s e ñ a l a r l a r igualmen
te en esas épocas , y p o d r á n ser disfru
tadas s i m u l t á n e a m e n t e por la total i
dad de los obreros de cada grupo o 
Empresa, o alternativamente. Queda 
bien entendido que a partir de la re
petida fecha de 1.° de Enero cié 1933, 
todo obrero con m á s de un a ñ o de 
permanencia continua en la Empre
sa, t e n d r á derecho a su periodo de 
siete días de descanso dentro del a ñ o 
natural. 

En caso de que las vacaciones se 
disfruten alternativamente las E m 
presas fijarán el cupo de obreros de 
cada categoría que en cada periodo 
h a b r á de disfrutar vacaciones. 

Los obreros so l ic i ta rán sus vaca
ciones hasta cubrir aquellos cupos. 

En el caso de que el n ú m e r o de so
licitantes fuere inferior al cupo éste 
se comple ta rá con los obreros m á s 
moderno de cada categoría. 

En caso de enfermedad justificada 
con certificado médico , el obrero 
puede aplazar el disfrute de la vaca
ción a la fecha que se le señale . 

A fin de facilitar la concesión de 
vacaciones, todo obrero en servicio 
tiene el deber de sustituir a uno en 
vacaciones, aunque pertenezca.a dis
t inta sección de trabajo, sin perjudi
carlo e c o n ó m i c a m e n t e . ' 

En casos éxcepcionales de «paro» 
por crisis industrial justificada la D i 
recc ión de la Empresa podrá , de 
acuerdo con sus obreros, seña la r una 
lecha para que todos o la mayor par
te disfruten simultameamente las va 
caciones. T a m b i é n p o d r á n solicitar 
lo los obreros a la Empresa. 

Las vacaciones p o d r á n t a m b i é n 
coincidir con las interrupciones co 
lectivas de trabajo, motivadas pbr re 
paraciones, inventario, fiestas loacesl 
u otros motivos análogos, y de acuer
do con el Jurado Mixto. 

Todo obrero que esté de baja por 
enfermedad o accidente prec isará 
reintegrarse al trabajo quince días 
para disfrutar la vacac ión . 

Art ículo 7.° A l obrero que se i n 
valida totalmente en el trabajo y a la 
famil ia del que sufra un accidente 
mortal , se le concederán la indemni
zación del importe de las vacaciones, 
siempre que éstas le hubieran corres
pondido y no hubiesen sido disfruta
das o hubiesen quedada aplazadas 
por voluntad de la Empresa. En caso 
de que habiendo sido aplazadas las 
vacaciones por voluntad de la Em

presa después de seña ladas ya, falle
ciese el obrero por enfermedad en 
el intervalo, la familia rec ib i r ía el 
importe de los siete jornales corres
pondientes. 

A l solo efecto de s e ñ a l a m i e n t o de 
fechas en que empieza el derecho a 
la vacac ión con re lac ión a los posi
bles aplazamientos mencionados en 
el párrafo anterior, las Empresas re
pa r t i r í an sus obreros en seis cupos 
mensuales correspondientes a losme-
ses de A b r i l a Septiembre ambos i n 
clusives. 

Para determinar cuales son los 
miembros de la famil ia a quienes se 
conceder ía la i n d e m n i z a c i ó n señala
das en éste ar t ículo , se t end rá en 
cuenta lo que para aná logos efectos 
marca la Ley accidente del trabajo. 

Art ículo. 8.° Si el trabajador du
rante sus vacaciones retribuidas rea
lizara para si o para otros, trabajos 
que contrariasen la finalidad de des
canso del permiso, pe rderá todo su 
derecho a la r e n u m e r a c i ó n . En este 
caso, los salarios de vacaciones que 
ya hubieren sido pagados se reten
d rá en la primera paga que se reali
ce después de averiguada la m i r a 
ción. Sí el obrero reincidiese en la 
falta, pe rde rá el derecho a vacacio
nes retribuidas en el a ñ o siguiente. 

Art ículo 9.° E l trabajador que 
abandone el trabajo o sea despedido 
pormot ivo imputable almisrao, pier
de el derecho a vacaciones retr ibui
das. 
# Ningún obrero pod rá abandonar 
el trabajo después de disfrutar la va
cación sin reintegrarse al trabajo du
rante un periodo de una semana, sal
vo causas justificadas. 

En los despedidos por causa impu
tables al patrono, éste h a b r á de i n 
demnizar a los obreros con los jo r 
nales correspondientes a los d ías de 
vacaciones, que debieran disfrutar 
independientemente de cualquiera 
otros indemnizaciones que proceda. 

Art ículo adicional: Este Regla
mento empeza rá a regir desde 1.° de 
Enero de 1933, pero en el periodo fi
nal de 1932 y con cárac ter transito
rio, hasta la citada fecha de 1.° de 
Enero de 1933, las Empresas conce-
cerán tres días de vacaciones retri
buidas a su personal que lleve m á s 
de un a ñ o de su servicio, en cual
quier fecha desde 1." de Octubre has
ta 31 de Diciembre de 1932, salvo 
caso de que a a lgún patrono le con

viniera adelantar la fecha depriraero 
de Octubre al primero de Septiem
bre. 

El precedente Reglamento, fW 
aprobado y ratificado en la sesión 
plenaria de éste Jurado Mixto, cele
brada el seis de Septiembre de 1932-
y se hace públ ico en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a los efectos de 
su general conocimiento y obligato
riedad. 

León, 8 de Septiembre de 1932.— 
E l Presidente, Luis García Vilado-
m a i — E l Secretario, Ernesto Fernán
dez de Mata. 

A D M I N I S T R A C I O N DE RENTAS 

P U B L I C A S DE LA PROVINCIA DE LEON 

Negociado de Rústica 

C I R C U L A R 
Por la presente se hace saber que 

en la Circular publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 8 del actual, se sufrió 
un error de imprenta al consignar 
el coeficiente o tipo de gravamen que 
resulta en el año actual de 1932, pues 
se fijó al 22.190.158 por 100 cuando 
en realidad lo que resul tó es al 
22.180.158 por 100. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
de la presente Circular para que los 
34 Ayuntamientos que tienen que 
confeccionar los documentos cobra-
torios que en la misma se hace mé
rito, hagan la salvedad del error su
frido. 

León 16 de Septiembre de 1932.— 
E l Administrador de Rentas Pú

blicas Gregorio Moro. 

ANUNCIO PARTICULAP 

El día 14 del actual desapareció 
una m u í a de tres años , pelo cebra 
oscura, siete cuartas de alzada, con 
un bulto en la espalda derecha. 
Dicha cabal le r ía es de la propiedad 
de D. J e r ó n i m o Laborda, de Pajares 
de la Lampreana (Zamora). 

Se ruega que la persona que Ia 
haya encontrado, avise a su dueño o 
a D. Diego Martín, en León, calle de 
Sierra Plamblev, n ú m . 1, 2.°. 

p p.—35()-
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